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1. OBJETIVO
Prestar el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo, de mecánica, latonería y pintura, incluyendo el suministro de repuestos, insumos y mano de obra especializada para los vehículos pertenecientes al parque automotor de la UAECOB.

2. ALCANCE
Desde la programación del mantenimiento del Parque Automotor, la realización del mantenimiento, hasta la entrega del vehículo en óptimas condiciones.

3. DEFINICIONES / SIGLAS

3.1. Definiciones: 
· Actualización: Proceso mediante el cual se incorporan mejoras, sustituciones o adiciones a los vehículos que conforman el parque automotor, con el fin de garantizar su operatividad, seguridad, eficiencia y cumplimiento de la normatividad vigente.
· [bookmark: _Hlk134007394]Autorización: Acción que se realiza mediante correo electrónico o documento para dar continuidad a un proceso o actividad relacionada con el parque automotor.
· [bookmark: _Hlk134007417]Contratista: Persona vinculada por orden de prestación de servicios.
· [bookmark: _Hlk134007431]Diagnóstico: Actividad realizada por un especialista, con el objetivo de determinar de manera técnica y precisa, previo a la ejecución de la actividad de mantenimiento, las acciones a tomar y los recursos necesarios para resolver la falla reportada, así como los costos asociados a la misma. Esta actividad puede requerir, en algunos casos, de actividades de monte y desmonte de piezas, inspecciones diagnósticas, entre otras.
· [bookmark: _Hlk134007470]Garantía por adquisición: Respaldo que ofrecen los proveedores de los vehículos adquiridos por la entidad; esto se puede dar por tiempo, kilometraje y/o horas de trabajo.
· [bookmark: _Hlk134007483][bookmark: _Hlk134007514]Garantía técnica: Respaldo que ofrecen los talleres por reparaciones realizadas a los vehículos tanto en mano de obra y repuestos, se puede dar por tiempo, kilometraje y/o horas de trabajo.
· [bookmark: _Hlk134007520]Ingeniero residente de taller: Contratista de la Subdirección Logística encargado de la verificación de las intervenciones del vehículo en los talleres autorizados. 
· Mantenimiento preventivo: Es un conjunto de acciones planificadas que se realizan a el parque automotor con el fin de evitar fallos o averías inesperadas, en lugar de esperar a que algo se dañe, se lleva a cabo de manera regular para asegurar que todo funcione correctamente y con el menor riesgo posible de interrupciones.
· [bookmark: _Hlk134007541]Mantenimiento Correctivo: Es el tipo de mantenimiento que se realiza cuando un vehículo ya ha fallado o presenta un problema. Su objetivo es reparar o restaurar, el funcionamiento normal de la máquina o sistema afectado y realizarle las mejoras y actualizaciones aquellos que lo requieran. 
· Matriz de seguimiento: Es una herramienta de gestión utilizada para registrar, controlar y verificar el avance de actividades del parque automotor.
· [bookmark: _Hlk134007451]Mejoramiento: Proceso para la adaptación de componentes que optimicen la funcionalidad de un vehículo para facilitar su operación y conducción.
· [bookmark: _Hlk134007552]Operativo: Es el estado del vehículo en óptimas condiciones para prestar el servicio.
· [bookmark: _Hlk134007633]Parque automotor: Grupo de vehículos destinados para el cumplimiento de la misionalidad de la UAECOB
· [bookmark: _Hlk134007638]Punto de control: Indica que la actividad es una revisión o verificación del cumplimiento de requisitos necesario para el desarrollo del objetivo del procedimiento.
· [bookmark: _Hlk134007648]Taller contratista: Persona natural o jurídica que suministra productos o servicios que deben satisfacer las necesidades específicas de calidad y requisitos fijados.
· Solicitud: Es un trámite para acceder a un servicio.
· Seguridad vial: Se refiere al conjunto de medidas, normativas, comportamientos y prácticas que buscan prevenir accidentes de tránsito y proteger la vida, la salud y el bienestar de las personas que interactúan en las vías públicas, ya sean conductores, pasajeros, peatones o ciclistas.
· Servidor público: Es una persona que trabaja para una institución del sector público, es decir, para el gobierno o cualquier organismo estatal, con el objetivo de servir a la comunidad y velar por el bienestar general. Los servidores públicos desempeñan diversas funciones en áreas como la administración, la salud, la educación, la justicia, la seguridad, y más.
· Siniestro: Es un evento imprevisto y no deseado que causa daños o pérdidas materiales a un bien asegurado y que está cubierto por la póliza. 
· Proveedor: Es la persona natural o jurídica que suministra bienes, servicios o repuestos necesarios para el mantenimiento, reparación, operación o renovación del parque automotor. Entre sus funciones puede estar el suministro de combustible, repuestos, lubricantes, servicios técnicos especializados, talleres de mantenimiento o aseguramiento, garantizando el cumplimiento de estándares de calidad, oportunidad y normatividad vigente.
· Número de solicitud: Es un identificador único que se asigna a una petición o solicitud dentro de un sistema, empresa o proceso. Este número sirve para hacer un seguimiento, organizar y referenciar la solicitud de manera eficiente. 

3.2. Siglas:
· [bookmark: _Hlk134007502]LOG+: Sistema de información para seguimiento, control, gestión y generación de indicadores para los procedimientos del parque automotor, suministros y equipo menor.
· LIA Mesa Logística: Canal de comunicaciones (correo electrónico) oficial de la Subdirección Logística, para tramitar solicitudes, requerimientos y PQRS en sus tres líneas base (Parque Automotor, Equipo Menor y/o Suministros) con el fin de facilitar la comunicación, el seguimiento, control y respuesta oportuna a las mismas.

4. POLÍTICAS DE OPERACIÓN
4.1. Con el fin de garantizar la eficiencia operativa y el uso adecuado de los recursos disponibles, cuando se reciban múltiples solicitudes de mantenimiento para vehículos pesados en un mismo periodo de tiempo, estas serán consolidadas y atendidas mediante una única intervención o proceso de mantenimiento, siempre que las condiciones técnicas y operativas lo permitan.
4.2. Es responsabilidad de cada líder de proceso:
· Socializar los documentos que aprueba al personal que interacciona en el documento.
· Hacer cumplir los requisitos establecidos en los documentos aprobados.
· Revisar periódicamente la vigencia de la normatividad y documentos externos aplicables.
4.3. Actualizar la documentación, cuando la normatividad y documentos externos aplicables cambien.
4.4. Revisar y/o actualizar los documentos cada vez que se requiera con apoyo del referente de la dependencia.
4.5. [bookmark: _Hlk134007078]La organización de documentos producto de las actividades desarrolladas en este procedimiento deben quedar registradas de acuerdo con las tablas de retención documental – TRD concertadas con el líder del proceso.
4.6. Todas las solicitudes de mantenimiento, actualización y mejoramiento deben ser realizadas a través del aplicativo LOG+.
4.7. Es necesario contar con un plan de mantenimiento del parque automotor.
4.8. La Normatividad requerida para el desarrollo de las actividades citas en el presente procedimiento se encuentra definida en el Normograma de la entidad disponible para consulta en la página web.

5. DESCRIPCIÓN ACTIVIDADES DEL PROCEDIMIENTO
	[bookmark: _Hlk221117246]No.
	Diagrama
	Descripción de la Actividad
	Responsable 
(cargo y área)
	Registro

	

1
	
Inicio

	
	
	

	2

	A


	Socializar el plan de mantenimiento del parque automotor, en la reunión de inicio de cada contrato, a los talleres contratistas.

	Supervisor y Apoyos a la Supervisión del contrato de Mantenimiento (Subdirección Logística)
	Plan de mantenimiento

	3
	A

	Realizar la solicitud de mantenimiento correctivo y/o preventivo mediante el aplicativo Log+ y/o correo electrónico Lia mesa logística, por parte del personal uniformado o conductores administrativos.
	Servidor de planta o contratista (ingeniero residente de taller)
     
	Aplicativo Log+ y/o
correo electrónico
LIA Mesa Logística

	4
PC
	
 




Si                            NO
	
Punto de control: Revisar que el caso / solicitud de fallas en los equipos menores y parque automotor se encuentre creado o reportado en LOG+
Como se realiza: cada vez que se reporte un caso y/o solicitud. En caso de que el equipo menor o vehículo a atender no se encuentre con caso asignado a través del aplicativo LOG+, se solicita al personal designado de la estación la creación para el caso o solicitud.

¿Cumple con los criterios?

Si: Continua en la actividad No.5
No: Se devuelve a la actividad No. 3


	Servidor de planta o contratista (profesional de apoyo a la supervisión)
	Matriz de seguimiento equipo menor
Matriz seguimiento parque automotor

	5
	
	




Realizar el ingreso al taller; se hace la recepción del vehículo en el taller
	Taller contratista
	Correo electrónico a taller contratista con número de solicitud

Formato de ingreso

	6
	B

	



Realizar el proceso de prediagnóstico de la falla una vez que recibe el vehículo y emite un informe técnico y una cotización
	Taller contratista

Servidor de planta o contratista (ingeniero residente de taller)
	Informe técnico

Cotización


	7
PC
	B

                      


 SI                       NO19

	Punto de control: Verificar falla reportada durante el prediagnóstico del equipo menor / vehículo en sitio.
Como se realiza: cada vez que se reporte un caso y/o solicitud. En caso de encontrar que la falla se debe a causa de un siniestro o garantía se procede a cerrar el caso / solicitud dejando registrada dicha causa en la matriz de seguimiento.
   
¿Cumple con los criterios?

Si: Continua en la actividad No.8
No: Continua a la actividad No. 19


	Servidor de planta o contratista (ingeniero residente de taller)
	Matriz de seguimiento equipo menor
Matriz seguimiento parque automotor

	8
PC
	   








SI                       NO19

	Punto de control: Verificar que el caso / solicitud reportada no corresponda a un siniestro o garantía de adquisición
Como se realiza: cada vez que se reporte un caso y/o solicitud, Durante el prediagnóstico del vehículo o equipo menor, se determina si corresponde a un siniestro o garantía   para lo cual el uniformado debe reportar al área correspondiente   para continuar con el trámite respectivo y se procede a cerrar el caso / solicitud. En caso de no ser siniestro o garantía se continua con el diagnóstico.
¿Cumple con los criterios?

Si: Continua en la actividad No.9
No: Continua a la actividad No. 19

	Servidor de planta o contratista (ingeniero residente de taller)
	Matriz de seguimiento equipo menor
Matriz seguimiento parque automotor

	9
	
	


Realizar diagnóstico y presentar cotización, de acuerdo a las fallas y/o necesidades de mantenimiento presentadas
	Taller contratista
	Informe técnico y cotización.

	10
PC
	 




      SI                       NO C

	Punto de control: Validar las intervenciones a realizar al vehículo/equipo menor de acuerdo al diagnóstico generado.

Como se realiza: cada vez que se reporte un caso y/o solicitud Durante el diagnóstico del vehículo/ equipo menor se determinan las actividades a realizar y los repuestos e insumos requeridos para proceder con el mantenimiento. Si efectuado el mantenimiento se presentan nuevas fallas se realiza nuevamente el diagnóstico.
¿Cumple con los criterios?

Si: Continua en la actividad No.11
No: Se devuelve a la actividad No. 9

	Servidor de planta o contratista (ingeniero residente de taller)
	
Matriz de seguimiento Equipo Menor y muestreo de Informes Técnicos o FUM
Matriz seguimiento parque automotor y muestreo de Informe técnico.






	[bookmark: _Hlk221128690]No.
	Diagrama
	Descripción de la Actividad
	Responsable
(cargo y área)
	Registro

	11
	C


    



   SI                       NO

  
	
¿El valor de la cotización es igual o mayor los SMLV Para ser presentada al comité de vehículos?

Si: Continua en la actividad No. 12
No: Continua en la actividad No. 13


	Servidor de planta o contratista (ingeniero residente de taller)
	Cotización

	



12
PC
	






   SI                       NO

19

	Punto de control: Validar si la aprobación del mantenimiento debe ser sometido a recomendación por parte del Comité de vehículos
Como se realiza: Mensual para aquellos casos de mantenimiento de vehículos que superen los 10 (vehículos livianos) SMLV y 20 (vehículos pesados) SMLV se presenta al Comité para su recomendación y así proceder con la decisión tomada. En el caso de no aprobación del mantenimiento de los vehículos se debe garantizar a través de acta su destinación final.

¿Cumple con los criterios?

Si: Continua en la actividad No.13
No: Se devuelve a la actividad No. 19

	Servidor de planta o contratista (ingeniero residente de taller)
	Correo electrónico de decisión y/o  Acta de comité de vehículos

	




13
	
	Autorizar el mantenimiento del vehículo por parte de la supervisión y/o apoyo de supervisión del contrato al taller contratista. Se envía un correo electrónico al taller notificándole que fue aprobada mediante el comité la reparación del vehículo.
	Supervisión del contrato y/o apoyo a la supervisión
	Correo electrónico

	14
	



 D

	

Realizar el mantenimiento del vehículo por parte del taller contratista.
	Taller contratista
	
Informe técnico.

	No.
	Diagrama
	Descripción de la Actividad
	Responsable
(cargo y área)
	Registro

	15
	D


	

Realizar prueba de ruta y/o funcionamiento del vehículo con el fin de verificar el correcto funcionamiento bajo condiciones reales de uso, según las reparaciones realizadas.
	
Ingeniero Residente Taller

Técnico del taller
	Formato prueba de ruta (Taller Contratista)

	16
PC


	  
14




                         

                         NO






 
SI



	 

Punto de control: Verificar que las actividades realizadas de mantenimiento sean acordes con la preinspección y el diagnóstico.

Como se realiza: Cada vez que se realiza el mantenimiento, Una vez intervenido el vehículo/ equipo menor se realizan las pruebas de ruta y/o de funcionamiento para verificar la óptima operación del mismo. En caso de encontrar novedades en el funcionamiento del vehículo / equipo menor de acuerdo con el resultado de la prueba de ruta y/o funcionamiento se genera el reingreso a mantenimiento.

¿Cumple con los criterios?

Si: Continua en la actividad No.17
No: Se devuelve a la actividad No. 14



                                 

	



Servidor de planta o contratista (ingeniero residente de taller
	Matriz de seguimiento Equipo Menor
Matriz seguimiento parque automotor

	17
	E

	Entregar el vehículo a satisfacción al personal operativo, el cual debe firmar el formato de recibo de entrega a satisfacción del vehículo.






	







Ingeniero Residente Taller

Operario del vehículo y/o Uniformado residente de taller

Personal del taller Contratista
	Formato recibo de entrega a satisfacción del vehículo

	No.
	Diagrama
	Descripción de la Actividad
	Responsable
(Cargo y área)
	Registro

	18
	



14







SI                       NO E

	

Punto de control: Validar que los equipos menores y vehículos intervenidos cumplan con los requerimientos realizados a través de las solicitudes o casos creados en el aplicativo LOG+

Como se realiza: cada vez que se reporte un caso y/o solicitud, Se realiza entrega al uniformado del vehículo/ equipo menor para que valide el funcionamiento del mismo y   el recibo a satisfacción para dar cierre al caso o solicitud. En caso de encontrar novedades en la entrega final del vehículo o equipo menor la solicitud no presentará cierre formal, hasta que no se cumpla con la entrega a satisfacción.
¿Cumple con los criterios?

Si: Continua en la actividad No.19
No: Se devuelve a la actividad No. 14

	Servidor de planta o contratista (ingeniero residente de taller)
	Muestreo de Formato Documento de Entrega - PA
Muestreo de Formato Único de Mantenimiento FUM -EM

	19
	
	


Cerrar la solicitud del caso.
	Ingeniero Residente Taller
	Correo electrónico


	20
	 
	

Revisar y actualizar las hojas de vida del parque automotor (archivo físico) cada vez que se envíen los soportes de mantenimiento y facturación.

	
Personal administrativo parque automotor
	Archivo físico

	21
	FIN
E
E

	
	
	



6. [bookmark: _Toc203599483]PRODUCTO Y/O SERVICIO
	Producto y/o Servicio Generado
	Descripción del Producto y/o Servicio

	Mantenimiento de mecánica, latonería y pintura, incluyendo el suministro de repuestos e insumos 
	Entregar vehículos operativos a UECOB en óptimas condiciones de servicio, con el fin de prestar el servicio sin afectar la misionalidad de la entidad.



7. DOCUMENTOS INTERNOS
	Código
	Nombre del documento / modelo documental

	GR-PR06-FT02
	Formato Hoja de Vida Parque Automotor

	GR-GA01-FT08
	Tabla de Retención Documental

	GR-IN04
	Instructivo Herramienta Tecnológica LOG+

	N/A
	Matriz de riesgo de Gestión de Recurso




8. DOCUMENTOS EXTERNOS
	Nombre del Documento
	Versión / Año

	Formato de cotización.
	N/A

	Formato de ingreso vehículo (Inventario físico)
	N/A

	Formato informe técnico (diagnóstico)
	N/A

	Formato de recibo a satisfacción (orden de salida del contratista)
	N/A

	Formato prueba de ruta (taller contratista)
	N/A



9. CONTROL DE CAMBIOS
	Versión
	Fecha
	Descripción de la Modificación

	01
	20/04/2022
	Creación del documento

	02
	24/07/2023
	Se realiza actualización de las definiciones, actualización de la normativa, actualización de todas las actividades, se actualizo el control de firmas

	03
	07- 04-2026
	Actualización de estructura de procedimientos a la última versión, objetivo, alcance, definiciones, políticas de operación, flujo del proceso, se actualizaron varias actividades, se incluyeron documentos relacionados, se actualizó el control de firmas



10. CONTROL DE FIRMAS
	Elaboró
	Revisó
	Aprobó

	 


Firmado en original
Fabian Porras
Profesional Subdirección Logística




Firmado en original
Jhonatan Espinel
Profesional Subdirección Logística




Firmado en original
Reinerio Salcedo
Profesional Subdirección Logística
	

Firmado en original
Sandra Paola Lombana
Profesional Subdirección Logística






Firmado en original
Adriana Salom Viecco, Profesional Oficina Asesora de Planeación


	
Firmado en original
Omer Mauricio Rivera Ruiz, Subdirector Logística







[bookmark: _Hlk175590122][bookmark: _Hlk175590123]Nota: Si usted imprime este documento se considera “Copia No Controlada” por lo tanto debe consultar la versión vigente en el sitio oficial de los documentos
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